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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡cipal

autoriza trato directo para compra de inmueble; T

APRUEBA CONTRATO
COMPRAVENTA DE INMUEBLE
DORIS GENOVEVA GARCIA URIBE..

LOTA, 07 de Febrero de 201 7.-

No 195.-/

D. A.
del Banco

DE CONTROL

DE
A

de Compraventa entre la I. Municipalidad de Lota y Doris Genoveva García Uribe de fecha 25

decreto correspondiente; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63" de la
Ley N' I 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE, contrato de
compraventa individualizado en los vistos, a través del cual la I. Municipalidad a través del
Programa de Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimoni¡l Emblemática, adquiere bien
raíz consistente en retazo de terreno de aproximadamente 483,0(metros cuadrados, ubicado en
Pasaje Los Tilos sin número Lota Alto, comuna de Lota, individualizado como lote 22 del Plano de
Subdivisión Predial Fdo. Establec. Lota - calles Juan Bull - O. Urzúa - C. Cousiño - Los Tilos
número LSD 386-01 PH escala uno a quinientos dejunio de 1284,

2.- I/os gastos que origine la ejecución del
presente decreto que ascienden a la suma de $ 19.000.000/ imputándose el gasto que se origina al
subtítulo 31, ítem 02, asignación 003 denominada "Terrenos" del presupuesto municipal vigente
paru el ai,o 2017 .-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

VALENZUELA
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\:\Distribución:
- Asesor Jurídico
- Enc. Revitalización
- Secplan
- DOM
- DAF
- Direc. de Confol
- Secretariatrl¡¿fricipat
Mcvv/JMAB/jtR-
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